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VISTO: 
La próxima finalización del período de concesión del predio municipal correspondiente al Parador Balneario Turístico Las Escalinatas, actualmente en explotación bajo régimen de concesión; y
CONSIDERANDO:
Que la finalización del contrato de concesión vigente hace necesario definir las condiciones para la continuidad de la prestación de servicios turísticos y recreativos en dicho espacio público;
Que el Parador Balneario Las Escalinatas constituye un sector estratégico del frente costero de la ciudad, utilizado por residentes y visitantes para el disfrute de actividades recreativas, turísticas y de esparcimiento;
Que resulta necesario realizar un nuevo llamado a licitación pública que permita garantizar la adecuada explotación del parador, asegurando la prestación de servicios, el mantenimiento del espacio y la realización de mejoras e inversiones vinculadas al uso turístico del sector;
Que el equipo técnico municipal elaboró el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, junto con sus anexos, estableciendo los lineamientos para la concesión del mencionado espacio, contemplando criterios de funcionamiento, inversión, mantenimiento, accesibilidad y preservación del carácter público del sector;
Que previo a la elevación del presente proyecto se realizaron reuniones de trabajo con concejales de distintos bloques políticos, a fin de intercambiar criterios y propuestas respecto de las condiciones de la concesión;
Que como resultado de dichos encuentros y de los acuerdos alcanzados, el equipo técnico procedió a la revisión y confección del pliego que se eleva junto al presente, con el objetivo de que el mismo pueda ser considerado, analizado y eventualmente aprobado por el Honorable Concejo Deliberante en su conjunto;
Que corresponde, en consecuencia, autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación Pública para la concesión de la Unidad Turística Parador Balneario Turístico Las Escalinatas, conforme al pliego que se acompaña;
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades, eleva el siguiente proyecto de
ORDENANZA
 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el llamado a Licitación Pública para la concesión de la Unidad de Servicios Turísticos “Parador Balneario Turístico Las Escalinatas”, conformado por seis (6) anexos, que como adjunto acompaña a la presente .-

ARTÍCULO 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación Pública para la explotación en concesión del “Parador Balneario Turístico Las Escalinatas”, conforme al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

ARTÍCULO 3°: De forma.-
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